
BOLETIN WLWñ O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

, ADVERTENCIA. OFICIAL 

La» lajea, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los B O U T I B E S or ioiALsa se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán A loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de « de Abril de 1839.) 

Ae pefcllee *«4o* lee d i a » excepta lea ¿ « m i n g o » 

P B E O i t s «»K s v B M c a i P C i a v 

En esta capital, llevado á domicilio, dos petetae cincuenta céntimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella trat petetae cincuenta cintimot al mes, nueve al trimes
tre, die i y oeho al semestre y veintiocho pe te tai cincuenta céntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í S , plata 
de Santiago, 2. —-Fuera de asta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, ezeepto las que sean 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servido nacional qua 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

n u m e r e suelte *© sentíanos de átesete 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la REINA Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO ( i ) 

( Continuación) 

49. División de un número en partes 
proporcionales á otros dedos.—Regle de 
compañía y su objeto.—Modos de plan
tear y resolver las cuestiones prinoipales 
á que da lugar la regla de eompaSía. 

50. Regla de interés.—Interes simple 
y compuesto.—Capital, tanto y rédito.— 
Caaos prinoipales á que da lugar el inte
rés simple, y modo de plantearlos y resol
verlos. 

51. Regla de interés compuesto.—Ca-
808 prinoipales y modo de resolverlos.— 
Formule general apliceble á le resolución 
de problemee de este genero.—Ejemplos. 

52. Nooión de loe fondos públicos.— 
Bolsa y operaciones principales qoe en 
ella se hacen.—Principales cálculos nu
méricos á que dan lugar las operaciones 
de Bolsa, y medios de resolverlos.— 
Ejemplos. 

53. Regla de descuento.—Qué ee en
tiende por descuento y qué por letre de 
cambio.—Métodos de descuentos y solu
ciones que pueden derse á las cuestiones 
relativas al mismo.—Ejemplo.s 

54. Regle de eligación.—Cuestiones 
principales que se resuelven por este re
gla.—Modos de resolver dichas e eueslio
nes.—Ejemplos. 

55. Regle oonjunte.—A qué ee Heme 
^dlvalencia.—Modo de plantear y resol
ver lee oueetiones relecionedee eon este 
fegla. - Api icaoión de le misma á loe cam
bios.—Ejemplos. 

56. Regla de falsa posición.—Cues
tiones que se resuelven con el empleo de 
Uta regle, y medios de ejecución de le 
misma.—Ejemplos. 

Geometr ía y Agrimensura 

( P A B A L A S ESCUELAS DE HINOS) 

i . Oeometrie; su objeto.-Extensión.— 

(0 Véase el BOLKTÍS núm. 257. 

Dimensiones.—Linee, superficie, volu
men.—División de le linea.—Posiciones 
de la línea recta. 

2. Angulos, sus clases.—Angulos ad
yacentes y opuestos por el vértice; su va 
lor.—Angulos formados sobre una linea 
y alrededor de un punto; su velor. 

3. Perpendiculares y oblicuas.—Desde 
un punto fuera de una recta no se puede 
tirar más que una perpendioular.—Divi
dir una recta en dos partee iguales.—Le
vantar una perpendioular en un punto 
dado, una reota y fuera de ella. 

4. Paralelas.—Angulos que forman 
con una secante.—Igualdad de los ángu
los correspondientes y de los alternos.— 
Desde un punto dado trasar una paralela 
á una recta.—Dividir une reote en oual
quier número de partes iguales. 

5. Polígonos; su clasificación.—Velor 
de los áugulos de un polígono.—Triángu
los; su división.—Valor de los de un 
tr iángulo. 

6. Principales casos de igualdad y se
mejanza de los tr iángulos; sus aplicacio
nes.— Trasar un ángulo iguel á otro. 

7. Cuadriláteros y paralelógramos; 
sus olases y sus principales propieda
des.— Conslruooión de un tr iángulo, de
dos tres de sus seis elementos. 

8. Giroulo y circunferencias.—Lineas 
que en ella se consideran.—Posiciones 
que pueden tener dos circunferencias.— 
Haeer pasar una eirounferenoie por tres 
puntos dados. 

9. Medida de le eirounferenoie.—Me
dida de un ángulo.—Medida del ángulo 
inscrito.—Idem del formado por una cuer
da y una tangente.— Trazer la bisectriz 
de un ángulo. 

10. Líneas proporcionales.—Hallar 
une media proporcional en dos linees. 

11. Proporcionalidad que ee verifica 
el bejer une perpendicular desde el v e r -
tioe del ángulo reoto á la hipotenusa.mm 
Teoreme de Pitágoree. 

12. Polígonos inscriptos y circunscrip
tos.—Posibilidad de insoribirloe á un oír-
culos ó de ser inecriptoe en é l . 

13. Modo de inscribir polígonos regu
lares de 3, 4, 5, 6 y 8 ledoe. 

14. Polígonos semejantes. Relaoión de 
la oireunfereneie el diámetro. Dado el 
diámetro, hallar le oircunfereooia y el 
contrario. 

15. Arces, sn medieióo. Ares del rec

t á n g u l o . Area del t r iángulo. Aree del pa
ra leí ó gramo. Idem de un polígono irre
gular. 

16. Aree de un polígono regular de 
más de 4 lados. Area del círculo. Rectifi
cación gráfica de la circunferencia. 

17. Plano sus distintas posiciones. 
Trszar una reote perpendiculsr s i plano 
desde un punto fuera de él y al contrario. 

18. Angulos diedros, sus propiedades. 
Angulos poliedros. Clasificación de los 
mismos. 

19 Prismss, sus oleses, sus elementos. 
Aree y volumen del prisme. 

20 Pirámides, sus olases, sus elemen
tos. Pirámides trunoade. Area y volumen 
de le pi rámide. 

21. Poliedros reguleres, sos oleses. 
Dibujer la parte visible de loe poliedros 
reguleres. 

22. Cuerpos redondos, cuentos son y 
cómo se origine oede uno de ellos. Del 
cilindro recto y oblicuo. Aree y volumen 
del cilindro. 

23. Cono recto y oblíouo, eono trun
cado. Modo de heller el áree y volumen 
del cono. 

24. Esfera y lineas que en ella se con
sideren. Area y volumen de la esfera. 

2$. Elipse, diversos modos de tra
zarla. 

26. Agrimensura, su objeto. Descrip
ción de loe principales instrumentos de 
agrimensure. 

27. Trazedo de esoeles. Uso y empleo 
de les mismas. 

28. Trezedo y medición de une reote 
eobre el terreno. Medición de ángulos. 

29. Trazar una elineeeión reote cuan-
do se eneuentre un obstáculo. Trazar une 
perpendicular. 

30. Medieióo de alturas eoeesibles é 
ineooesiblee. 

31. Levantamiento de plenos, diferen
tes métodos qoe pueden emplearse pere 
ello. 

Geometr ía 

(PARA L A 8 ESCUELAS DB NIÍVAB 
T DB PARVULOS) 

1. Objeto de le Geometris.—Exten
sión dimensiones. 

2. Linee; eo clasificación.—Posicio
nes que puede tener le linee reote. 

3. Angulos, en oleeifieeoión. Angulos 
adyacentes. Complemento y suplemento 

de on ángulo. Angulos opuestos por el 
vértioe. 

4 . eirounferenoie y círculo. Líneas 
que se consideren en la circunferencia. 
Segmento y seotor. 

5. Posioiones que pueden tener doa 
clrcunferenoiss. Medición de la oireun
fereneie. Trensportedor. 

6. Perpendiculares y oblíonss y sue 
principales propiedades. Angulos que for
men una sécente con dos paralelas. 

7. División de una reota en dos partee 
iguales. Desde un punto dado en una rec
ta ó fuera de ella dirigir una perpen
dicular. 

8. Dirigir ona paralela á une recta 
dada. Dividir una linea recta en cualquier 
número de pertes igusles. 

9. Medide del ángulo. Construir on 
ángulo igual á otro y dividirlo en doa 
pertes iguales. Valor del águlo inscrito. 

10. Polígonos, su clasificación. D i 
verses clases de triángulos. 

11. Valor de los tres ángulos de un 
tr iángulo. Idem de los de uo polígono 
cualquiera. Casos de semejanza de t r i án
gulos. 

12. Cuadriláteros, su división. Diver
see oleses de psrelelógramos. 

13. Polígonos regulares de más de 
ouetro ledos. Perímetro y epoteme. Qué 
son polígonos inscriptos y circunscriptos. 

14. Area del peralelógramo. Idem del 
tr iángulo. Idem de un polígono irregular. 

15. Relaoión entre el diámetro y l a 
eireunferenoie. Area del circulo. Rectifi
cación gráfica de la eirounferenoie. 

16. División de le oircunferenoia en 
eoetro, cinco, seis y ocho partes iguales. 

17. Trazado de le elipse y de le línea 
eepirel. 

18. Pleno, sus diferentes posioiones. 
Angolos diedros y poliedros. 

19. Prisme, sos oleses. Pirámide. Po 
liedros reguleres. 

20. Cilindro, cono y eefere y elemen
tos qoe en eilos ee consideran. 

Geograf ía é His tor ia de E s p a ñ a 

1. Explioeeión del objeto de le Geo
grafía.—División de este eienoie en vista 
del mismo.—Importanoia en generel él 
interés relativo de cada ana de sus per-
tes en le Esouele primerie.—Releolonei 
de le Geografía eon otree ciencias. 

2. Prinoipales olesifioeeionee qoe se 
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l acen de los satros que son objeto del es
tadio de ls Geogrsfís. 

3. £1 aol: sus movimientos a par en-
tes.—Orientaoión: medios para determi
narla al aloanoe de loa niños. 

4. Sistema planetario.—Notioia de los 
prineipsles plsnetas y de los satélites.— 
Idea de loa cometes. 

5. Movimientos de ls tierrs.—Pruebas 
j efeotos de aquellos movimientos en los 
diversos lugares del globo.—Divisiones 
prinoipelea de los habitantes desde este 
punto de vista. 

6. Explicación de les linees círculos 
y zona» que ae consideran en la esfera.— 
División de loa habitantes de la tierra 
desde este punto de vista. 

7. Explioaoión de la desigualdad de 
los díes y de las noobes y de ls diversidad 
de las estaciones.—Equinoooios y sols
ticios. 

8. L s luna.—Explioaoión de sus fa
ses.—Idea de los eclipses. 

9. Expliosción de los socldentes geo
gráficos relativos á la configuración del 
terreno.—Ejemplos y citas á propósito 
para facilitar su inteligencia á los niños.— 
Influjo que puede ejeroer el sistema oro* 
gráfico de un país. 

10. Circulación de las aguas sobre la 
superficie terrestre.—Cómo se forman las 
diversas corrientes.—Explioaoión de los 
términos que en Geografía se refieren alas 
mismas.—La cuenca como unided geo
gráfica. 

11. Los mares.—Explicación de los 
términos que á ellos se refieren.—Idem de 
los movimientos de sus aguas, especial
mente del oleaje y de laa mareas. 

12. La atmósfera.—Su composición.— 
Principales fenómenos que en ella se ve-
rifioan, explicando, sobre todo, los me
teoros aéreos. 

13. La tierra en su conjunto.—Forma 
y extensión total.—Extensión relativa de 
l a tierra y de los mares.—Qué son los con
tinentes peninsulares, itsmos, islas, y ca
bos, citando los más importantes del glo
bo.—Ligera Idea de los volcanes y de los 
terremotos. 

14. Geografía polítios, historien, eco
nómica, industrial y artíslioa.—Explica
ción de estes distintos términos y otros re
ferentes á esta parte de la Geografía. 

15. Vínculos sociales.—Rasas, len
guas, formas de gobierno y religiones.— 
Ideas generales aoorca de estos puntos. 

16. E l antiguo continente.—Notiois 
sumaria de Europa, explioando principal
mente sus límites, sus accidentes y naoio. 
nalidades. 

17. Situación y límites déla Península 
ibérica.—Regiones naturales en que puede 
considerarse dividids, explioando el ca
rácter de oada una con relaoión al clima 
y á las producciones.—Las priocipalea 
vertientes.—La meseta central. 

18. Descripción de la vertiente cantá
brica. 

19. Vertiente Mediterránea.—Cordi
lleras que la forman.—Descripción de la 
enenca del Ebro. 

20. Vertiente Mediterránea.—Descrip
ción de las oueuoas del Turla, Júcar, Se 
gura y demás de esta Vertiente, excepto la 
del Ebro. 

21. Vertiente Oceánica.—Descripción 
de laa cuenoas del M ño y del Duero y de 
las cordilleras que las forman. 

22. Vertiente O -ceánica.—Descripción 
de las cuencas del Tajo y del Guadiana y 
ale laa cordilleras que las forman. 

23. Vertiente Ooceánles.—Desoripoión 
de la enenea del Guadalquivir y de lss 
cordilleras que la formen. 

24. Límites de EspaSa dentro de la 
Península i b é r i c a . - Divisiones históri
cas.—Idem política, a d m i n i s t r a t i v a , u n i 

versitaria, jndioial, marít ima y eclesiás
tica. 

25. Expliesoión de lss prineipsles víss 
de c o m u n i c a c i ó n , y especialmente de lss 
férress, eeñalando los puntos por donde 
eortsn lea grsndesMivisorias. 

26. Descripción general de Cateluña 
y Aragón; limites.—Agricultura é indus
tria.—-Poblaciones más notables, fijando 
espeoislmente la situación de laa capita
les de lss provincias. 

27. Descripoión de Navarra y P r o v i n 

cias V a s c o n g a d a s . — Cu !tura é industria 
de sus habitantes.—Poblaciones más no
tables, fijándose especialmente la situa
ción de las capitales de las provineiss. 

28. Castilla la Vieja.—Situación y l i 
mites de oada región; habitantes. — A g r i 
cultura é industria. — Poblaciones más 
notables, fijando especialmente la situa
ción de las capitales de las provincias. 

29. Asturias, Galioia y León.—Situa
ción y limito de oada comarca, sus habi
tantes.—Agricultara é industria.—Pobla-
cioues más notables, fijando especialmen
te la situaoión de las capitales de lss pro
vincias. 

(Se concluirá.) 

GOBIERNO CIVIL 
Distrito Forestal de M a d r i d 

E l día 7 de Noviembre y á las onoe de 
sn mañana, se oelebrará con las formali
dades estableoidas, en la Sala Consistorisl 
del Ayuntamiento de Estremera, la tercera 
subasta del aprovechamiento de pastos del 
monte denominado «Los Cerros,» perte
neoiente á dicho pueblo, bajo el tipo y 
oondioiones do los pliegos que sa hallan 
de manifiesto en la Secretaria del expre
sado municipio. = E l Ingeniero Jefe, Ber
nabé Miohelena. 

E l día 7 de Noviembre y á las once de 
sn mañane, se celebrará con les f o r m a l i 
dades estableoidas en la Sale Consistorisl 
del Ayuntamiento de Pínula del Valle, la 
teroera subasta del aprovechamiento de 
pastos del monte denominado «La Maro-
tera*, perteneciente á dicho pueblo, bajo 
el tipo y condic iones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
expresado municiplo.=El Ingeniero Jefe, 
Bernabé Michelene. 

E l día 7 de Noviembre y á laa dooe de 
su mañana, se celebrará eon las formali
dades estableoidas en la Sala Causislorial 
del A y untamiento de Aravaoa, la cuarta 
subasta del aprovechamiento de pastos del 
monte denominado «Prado de la Villa,» 
perteneciente á dioho pueblo, b j ) el tipo 
y condiciones de los pliegos que se hallan 
de maoiíi'st> en la Seoretaria del expre
sado municipio. =E1 Ingeniero Jefe, Ber
nabé Michelena, 

E l dia 7 de Noviembre y á les doce de 
su mañana, ae celebrará oon laa formali
dades establecidas en la Sala Consistorial 
del A y u n a m i e n t o de Horoajuelo, la ter
oere subaste del aprovechamiento de pas
tos del monte denomlnedo «Prado Palan-

oar.n perteneoiente á dioho pueblo, bajo 
el tipo y oondioiones de los pliegos qne 
se hellsn de msnifiesto en la Seoretaris 
del expresado mun ic ip io .=E l Ingeniero 
Jefe, Bernabé Michelens. 

E l dís 7 de Noviembre y á lss dooe de 
su mañana, se eelebrsrá oon lss formali
dades establecidas, en le Ssla Consistorisl 
del Ayuntsmiento de Madaroos, la teroera 
snbssts del eprovechemiento de pastos 
del monte denominedo «Dehesa boyal», 
perteneoiente á dioho pueblo, bsjo el tipo 
de los pliegos que se hallan de manifiesto 
y condiciones en la Seoretaria del expre
ssdo municipio.—El Ingeniero Jefe, Ber
nabé Michelena. 

E l día 7 de Noviembre y á las dooe de 
su mañana, se oelebrerá oon lss formali
dades estsbleoidss, en ls Ssla Consistorisl 
del Ayuntsmientode Serranillos, la tercera 
subaata del eprovechamiento de pastos del 
moote denominado «Dehesa Careabas,» 
perteneciente á dioho pueblo, bajo el tipo 
y condiciones de los pliegos que se hallan 
de manifiesto en la Seoretaria del expresa
do municipio.=E1 Ingeniero Jefe, Ber
nabé Miohelena. 

El día 7 de Noviembre y á las doee de 
su mañana, se oelebrerá oon lss formali
dades establecidas, en ls Ssla Consistorial 
del Ayuntamiento de Robledillo de la Jara, 
la tercera subasta del aprovechamiento de 
leñas del monte denominado «Dehesa bo
yal,» perteneoiente á dioho pueblo, bajo el 
tipo y condiciones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en le Seotetsría del 
expresado municipio.—El Ingeniero Jefe, 
Bernabé Miohelena. 

E l día 7 de Noviembre y á las doce de 
su mañana, se oelebrará oon les formali
dades establecidas, en le Sala Consistorial 
del' Ayuntamiento de Estremera, l s ter
cera subasta del aprovechamiento de pas
tos del moute d e n o m i n a lo «Dehesa bo
yal,» perteneciente á dicho pueblo, bajo 
el tipo y condioiones de los pliegos que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
expresado m u n i c i p i o . = E 1 Ingeniero Jefe, 
Bernabé Miohelena. 

E l día 7 de Noviembre y á las doce de 
su mañana, se celebrará oon las formali
dades estsbleeidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Pin illa del Valle, la 
teroera subasta del aprovechamiento de 
pastos del monte denominado «Villanadi-
lla,» perteneoiente á dioho pueblo, bajo el 
tipo y condioiones de los pliegos que se 
hsl lsn de manifiesto en ls Seoretería del 
expresado municipio.=E1 logeniero Jefe, 
Bernabé Miohelena. 

C01ISIÓNJWIMAL 
Sección de Fomento.—Negociado 1.° 

La Comisión provincial ha acordado 
oontratar en públioa subasta el aoopio y 
maohaqueo de 240 metros oúbioos de pie
dra oon destino á la oonservaoióu del fir
me de le oerretera provincial do Colmenar 
de Oreja á Belmonte y Villarejo de Sálva
nos, con arreglo al presupuesto y pliego 
de condioiones facultativas y económicas 
que se hallan de msnifiesto en les oficinas 
de ests Corporación, Seooión y Negooiado 
arriba expresados. 

L s subasta ss eelebrsrá, eon asisteoeia 
del Notario correspondiente, el dfa 19 de 
Noviembre próximo á lss dos y media de 
sn tsrde, en la Casa Pslsoio de la Diputa, 
eión, plasa de Santiago, núm. 2, bajo U 
preaidenola del Exorno. Sr. Gobernador 
oivil ó del Diputado provinoial en quien 
al efeoto delegue, y el que designe la Cor
poraoión. 

Servirán de tipo para la subasta los 
preeioa fijados en el presupuesto, cayo 
importe se calcula en 1.269 pesetas 60 
oéntimos. 

L a snbssts se verificará por medio de 
pliegos cerredos, en los que se incluirá la 
proposición sjustsds s i modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
de una peseta, ó sea de 12. a oíase, así 
eomo la cédula personal del proponente y 
el documento qne acredite haber oonsig* 
nado en la Caja oentral de Depósitos ó en 
ls de ests Corporaoión el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, cuyo 
5 por 100 asciende á 63 pesetas 48 cénti
mos en metálico ó su equivalencia en 
efeotos públicos al preoio medio de la co
tización oficial del díe anterior al en que 
se constituya. También se admitirán como 
fianza, oon arreglo á lo estableoido en el 
Real deoreto de 6 de Junio de 1893, los 
créditos reconocidos y liquidedos á favor 
de los soreedores diré nos de la Corpora
oión, siempre que estén consignados en 
sus presupuestos sprobados y sean dichos 
acreedores los que hayan de tomar parte 
en la subasta. 

E l lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará d :cha garantía hasta el 
10 por 100, ó sean 126 pesetas 96 céntimos. 

E l importe á que asciende dicho ser
vioio, oon arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al Contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de oondi
oiones. 

Madrid 19 de Octubre de Í894.==E1 
Vioepresidente, Mathet. =E1 Seoretario, 
G. Pozzi. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , veoino de..., que habita 
en..., enteredo del anuncio inserto en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y de las 
condioiones, presupuestos y demás antece
dentes con arreglo á laa ouales se saca á 
pública subasta el aoopio y machaqueo de 
240 metros cúbicos de piedra con destino 
á ls eonservaoión del firme de la carretera 
provincial de Colmenar de Oreja á Bel
monte y Villarejo de Sálvanos, se com
promete á tomer á su oargo dioho servi

c i o , oon estrióte sujeción á las oondiclones 
fijadas, por ls cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando liss y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no expre
se, escrits en letrs, la cantidad en pesetas 
y oéntimos. 

(Fechs y firma del proponente.) 

Ls Comisión provinoisl ha aoordado 
oontrstsr en públioa subasta el aoopio y 
maohaqueo 331 metros cúbloos de piedra 
para ls conservación del firme de la carre
tera provinoial de Loeches á Pozuelo del 
Rey por Torres, con arreglo s i presupues
to y pliegos de condiciones facultativas y 
eoonómioas, que se hallan de manifiesto 
en las ofioinaa de esta Corporaoión, Seo
oión y Negooiado arriba expresado. 

La subasta ae oelebrará, ooo asistencia 
del Notario correspondiente, el dia i ? da 
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Noviembre próximo, á lee dos y media de 
ga tarde, en la Csss Pslsoio de le Diputa-
oióu, plsss de Santiago, núm. 2, bsjo la 
presideoois del Exorno. Sr. Gobernsdor 
oivil ó del Dipntsdo provinoiel en quien 
el efeoto delegue, y el que designe la Cor. 
poraeión. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se calcule en 1.896 pesetss 92 cén
timos. 

Ls subssts se verificará por medio de 
pliegos cerredos, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta extendida en pa
pel de una pesets, ó sea de 12 / clase, asi 
como la cédula personal del proponente y 
el dooumento que eoredite haber consig
nado en la Caja Central de Depósitos ó en 
la de ests Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contreta, ouyo 
5 por 100 asoiende á 94 pesetas 85 cént i 
mos en metálioo ó su equivslenoia en 
efectos públicos al preoio medio de la co
tización oficial del día anterior s i en que . 
se constituya. Tsmbién se admitirán como < 
fianza, oon arreglo á lo establecido en el 
Real deoreto de 6 de Junio de 1893, los 
créditos reconocidos y liquidados á favor 
de los acreedores direotos de la Corpora
ción, siempre que [estén oousignedos en 
sus presupuestos sprobados y sean dichos 
soreedores los quo hsyan de tomar parte 
en la subssts. 

E l lioitador á quien fuere adjudicado 
el remate empliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó seso 189 pesetas 69 cén
timos. 

E l importe áque escienda dioho servicio, 
oon arreglo al resultado de la subssts, se 
satisfará al Contratista en le forme que se 
fija en los pliegos de condioiones. 

Madrid 19 de Ootubre de 1894.=E1 
Vicepresidente, Mathet.=El Seoretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino d e . . . , que hebita 
e n . . . , enteredo del anuncio inserto en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de le provinoia, y de les 
condiciones, presupuestos y demás antece
dentes oon arreglo á las cuales se saca á 
pública subasta el acopio y machaqueo de j 
331 metros cúbicos de piedrs, oon destino 
á ls carretera provincial de Loeches á Po-
zuelo del Rey por Torres, se compromete 
á tomar á su oargo dioho servioio, oon 
estrióte sujeción á laa oondioiones lijadas, 
por la oantided d e . . . 

(Aquí la proposición qne se hege, 
admitiendo ó mejorendo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero sdvirtiendo que será 
desechada tuda proposición que no expre
se, escrita en letra, la oantidad en pesetas 
y céntimos.) 

(Fechs y firma del proponente) 

La Comisión provincial, ha acordado 
contratar en pública subasta el acopio y 
maohaqueo de 100 metros cúbicos de pie
dra para la conservación del firme de la 
carretera provincial de Horteleze y Cani
llas, con arreglo al presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas, 
que se hallan de manifiesto en las oficinas 
de ests Corporsoión, Seeoión y Negooiado 
arriba expresados. 

Ls subssts so oelebrsrá, oon asistencia 
del Notario correapondiente, el día 19 de 
Noviembre próximo á lesdosy media de su 
tarde, co la Caaa Palacio de la Diputación, 
plaiado Santiago, uúm.2 , bajo la presi

dencia del Exemo. Sr. Gobernador oivi l ó 
del Diputado provinoial en quien al efeoto 
delegue, y el que deaigne la Corporación. 

Servirán de tipo para la subssta los 
precios fijados en el presupuesto, enyo 
importe ae esloula en 1.680 pésetes 15 
oéntimos. 

L s subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, an los qne se incluirá ls 
proposición ajustada al modelo qne á con
t inuación se inserta, extendida en papel 
de nna peseta, ó sea de 12. a olese, así oo
mo la cédula personal del proponente y 
el documento que ecredite haber consig
nado en la Caja Central de Depósitos ó en 
la de esta Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, cuyo 
5 por 100 asciende á 84 pésetes nn cénti
mo en metálioo ó su equivalencia en efeo
tos públicos al precio medio de la cotiza
ción oficial del dia anterior al en que ae 
oonstituya. También se admitirán como 
fianza, con arreglo á lo estableoido en el 
Reel deoreto de 6 de Junio de 1893, los 
créditos reconocidos y liquidados á fsvor 
de los acreedores directos de la Corpora
ción, siempre que estén consignados en 
sus presupuestos aprobados y sean diohos 
soreedores los que hsysn de tomar parte 
en la snbasts. 

E l lioitador á quien fuere sdjudioado 
el remate amplierá dicha garantía hasts 
el 10 por 100, ó sean 168 pesetas dos oén
timos. 

E l importe á que escienda dicho ser
vioio, cou arreglo al resultado de la su
basta, se satisfará al Contratista en la for
ma que se fija en loa pliegos de oondioio
nes. 

Madrid 19 de Octubre de 1894.=E1 
Vioepresidente, Mathet.=E1 Secretarlo, 
C. Pozzl. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , veoino de..., que habita 

en..., enterado del anuncio inserto en el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provinoia, y de les oon
dioiones, presupuestos y demás anteceder -
tes con arreglo á las ouales ae saca á públi
ca subasta el aoopio y maohaqueo de 100 
metros cúbicos de piedra, oon destino á 
la conservación del firme de la carretera 
provincial de Hortaleza y Canillas, se 
oompromete á tomar á su oargo dioho 
servicio, con estriets sujeción á las 
eondieiones fijadas, por la oantidad de.... 

(Aquí la proposloión que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición que no expre
se, esorita en letre, la oantided ten pesetss y 
céntimos.) 

(Feohs y firma del proponente). 

al efeoto delegue, y el que designe la Cor
poraoión. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se oaloula en 1.656' pesetea 57 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se inoluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación ae inserta, extendida en papel 
de una posets, ó ses de 12.* clsse, ssí 
eomo ls céduls personal del proponente y 
el doonmento que eoredite haber consig
nado en la Caja Central de Depósitos ó en 
la de eata Corporación el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, enyo 
5 por 100 asciende á 82 pesetss 83 cénti
mos en metálico ó su equivalencia en 
efectos públicos s i preoio medio de la co
tización oficial del día anterior al en que 
se oonstituya. También se admitirán como 
fianza, con srreglo á lo establecido en el 
Resl deoreto de 6 de Junio de 1893, los 
créditos reconocidos y liquidados á fsvor 
de los soreedores directos de la Corpora
oión, siempre que estén consignados en 
sus presupuestos sprobados y sean diohos 
acreedores los que hayan de tomar parte 
en la subasta. 

E l lioitador á quiere fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el 10 por 100, ó sesn 165 pesetas 66 cén
timos. 

L a C o m i s i ó n provinoisl, hs soordsdo 
contratar en públics subasta, el acopio y 
machaqueo de 230 metros cúbloos de pie
drs, psra ls oonservación del firme de la 
oarretora provincial de le Estación del 
ferrocarril de Ciempozuelos á Torrejón de 
Velasco, oon arreglo al presupuesto y 
pliegos de condioiones faoultativaa y eco 
nómicas, que se hellen de mauifiesto eo 
laa oficinas de eata Corporación, Sección 
y Negociado arriba expresados. 

L a an beata ae oelebrará, eon asisten
cia del Notario correspondiente, el die 19 
de Noviembre próximo, á las dos y medis 
de so tsrde, en la Case Pslsoio de ls D i 
putación, plaza de Ssntiago, núm, 2, bajo 
la presidencia del Exorno. Sr. Gobernador 
oivil ó del Diputado provinoial en quien 

E l importe á que asciende dioho ser-
violo, oon arreglo el resultsdo de ls su
basta, se satisfará al Contratista en la for
ma que se fija en los pliegos de condi
ciones. 

Msdrid 19 de Octubre de 1894.=E1 
Vicepresidente, Mathet.=El Secretario, 
C. Poszi. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , veoino de..., que habita 
en... , enterado del anuncio inserto eu el 
Diario oficial de Avisos de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL do 1». provincia, y de las 
condiciones, presupuestos y demás ante
cederles con arreglo á lss cuales se seca 
á pública subasta el acopio y machaqueo 
de 230 metros cúbioos de piedra oon des
tino á la conservación del firme de ls ca
rretera provinoial de la Estación de) fe
rrocarril de Ciempozuelos á Torrejón de 
Velasco, se compromete á tomer á su oar
go dioho servicio, cou estricta sujeción á 
las condioiones fijadas, por la oantidad 
de.. . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposioióo que no expre
se, escrits en letra, la cantidad en pese
tas y oéntimos.) 

(Fecha y firme del proponenle.) 

Administración de Hacienda de la provincia de Madrid 
Relación nominal de los Sres. Médicos y Médicos-Cirujanos que han obtenido patente para 

el ejercicio de su profesión en esta capital durante el actual año económico, formada en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 13 de Agosto último. 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

447 D. Federioo Vicente Pusas 
Baroja 

448 Gustavo Revolea y Cam
pos 

449 César Pérez Caballero y 
Rodrigues 

450 Elias Gouzález Serrano. 
451 Francisco G i l V e n t u r a . . 
452 Juen Antonio Rodríguez 

Arias 
453 Francisco Ledesma Ca

sado 

454 Benigno Pando 
455 Nicanor Morales y Arias 
436 Lázsro Alvarez 
457 Agustín Sainz Espinosa. 
453 Norberto Aroas y Beni-

tez 
459 Adolfo Cejudo 

i 460 Ramón Farelo y Vegui -
í i s s . . ; 

461 Carlos Cherisole F raya . 
462 Rufino Martin B e r g a . . . 
463 Francisco Durban Oroz-

oo 
464 Franoisoo Ruede C a r r e 

ra 
465 Anastasio Carrers 
466 Florencio Joaquín Blas 

y Hermosa 
467 Nicasio Mariscal y Gar

oia 
468 Manuel Alafun y Maroo. 
469 Ramón Serré y Gimbert 
470 Emilio Pérez Moreno. . . 
471 Manuel Tapia y Serrano 
472 Angel Posta y Garc ía . . . 
473 Vicente Barrio y Muñoz 

474 Ildefonao Hignera Sa-
bater 

475 Frsnoisoo Orozoo y So 
moza 

D O M I C I L I O S CLASE 
CUOTA 

para 
el Tesoro 

Sagasts, 9, primero 6 * 100 

Amor de Dios, 21 Í00 

Oliver, 5, segundo 7 * 1$ 
San Miguel, 18, tercero &-m 200 

Jaoometrezo, 31, tercero 7. 75 

Alcalá, 90, segundo 7 / 75 

Tudescos, 30 y 32, segundo 
centro «• 

Salitre, 2, prinoipal • • 75 
Puer t a del Sol, 5, ouarto 7. 75 
Atocha, 72, segundo 7. 75 
Barrionuevo, 7 y 9, principal.. 6«* 100 
Atooha, 64, primero 6. a 100 
Fuenoarral, 51 duplicado, ter

cero 200 

Pez, 6, prinoipal 7.* 75 
Jorge Juan, 6, bajo 7. 7o 
Turco, 3, aegundo derecha. . . . 100 

Pez, 20, primero 75 

Plaza del Angel , 2, principal. . 7. a 75 
Puerta del Sol, 14, teroero.. . . i . ' 600 

Jacometreso, 45, p r i no ipa l . . . . 7. a 75 

San Bernardo, 3, segundo. . . . 6 / 100 
Barquillo, 41, duplicado 7. a 75 
Caños, 5, principal 6. a 100 
Magdalena. 14, tercero 7. a 75 
Luna, 6, principal 5. a 200 
Monteleón, 15, principal 7 . a 75 
Espirita Santo, 15 y 17, pr in

cipal 6 • 100 

Horno de la Mala, 3, principal. 7. a 75 

San Vieente, 37, p r i no ipa l . . . . 7 . a 75 
(Se continuará ) 



4 Sábado 27 de Octubre de 1894 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 

Relaoión de los compradores de bienes desamortizados cuyas Miraciones vencen en el mes de Noviembre próximo, que se públioa en este periódico oficial para 
debiendo los Sres. Aloaldes fijar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de dártela mayor publicidad. 

conocimiento de los interesados 

C O M P R A D O R 

D . Tiburcio Lázaro 
Mariano Morales 
Manuel García 
Juan M . García Escudero. 
Juan A . Mora 
Melitón Mor jolina 

E l mismo.... 
D . Felipe Reguilón Gaitero. 

Mannel Castellanos 
Nicasio Hernández Pérez. 
Vicente Montoya 
Claudio Gutiérrez 
Juan González Be n i a l . . . . 

E l mismo • 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo. 
E l mismo 
E l mismo 
El mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
D Aquilino Carrión 

Plácido Prados 
Quintín Blazquez 
Vicente Cortés 
Corbiniano Hernández 

E l mismo 
D . Sebastián Garcia 

Marcelino Arroyo 
Toribio Diaz 

E l mismo 
E l mismo 
D. Federico Soler •. 

Gregorio Bartolomé González. 
E l mi?mo 
El mismo 
D . Pedro Ramírez 

M a n u e l G a r c i a 
Sorapio Rodríguez 

E l mismo 
E l mismo 
E l mismo » •• • 
E l mismo 
Elnii . i ino 
VA m i s i n o 

Kl misino. . 
Elmismo 
D . Ildefonso González Garcia . . . . 

Antonio Rondriguez G i l 

V E C I N D A D 

Colmenar Viejo 
Madrid 
Idem 
E l Prado 
Idem < 
Madrid 
Idem 
E l Prado 
Villamanta 
Fuenlabrada. 
Colmenar Viejo 
Madrid 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Robledo de Chávela. . 
Colmenar Viejo 
Guadalix 
Idem 
Getafe 
Idem 
Guadalix 
Miraflores 
Madr id . . . . 
Idem 
Idem... , 
Idem 
San Mames 
ídem 
Idem 
Idem 
Madrid 
Aldea del Fresno 
Idem 
Idem 
Idom . • 
Idem i 
Idem 
Idem 
Idem 

Guadalix 
I d e m 

C L A S E D E L A FINCA 

Urbana., 
Idem 
Idem • 
Rústica 
Idem , 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Urbana 
Rústica.. . 
Idem 
Idem. 
Censo • • 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem • 
1 dem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem »• '.' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Rústica 
Urbana 
Rústica 
Idem 
I d e m . 
Idem 
Idem 
Idem « 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Urbana 
llustica 
Idem 
Idem , 
Urbana • 
R ú s t i c a 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem >. 
Idem 
I d e m . . 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 

TERMINO 

Colmenar Viejo 
Madrid . . . •« 
Aranjuez.. 
E l Prado 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem.., 
Villamanta 
Fuenlabrada. 
Becerril de la Sierra.. . . 
Colmenar del Arroyo. . . 
Madrid 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem-
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Valdemorillo.. 
Colmenar Viejo 
Guadalix 
Idem] 
Torrejón de la Calzada, 
Idem 
Guadalix 
Chozas de la Sierra . . . . 
Miraflores 
Idem 
Idem. 
Idem 
San Mames 
Idem 
Idem 
Navarredonda 
Ara vaca . . 
Aldea del Fresno 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
(dem 
Idem... 
Guadalix .-. 
Idem 

PROCEDENCIA 

Estado. 
Idem... . 
Idem... 
Clero.•. 
Idem.... 
Idem.. . 
Idem,.. 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem... 
Idem.. . 
í d e m . . . 
Idem . . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem • . 
Idem.. . 
Idem... 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem... 
Idem.. . 
Idem... 
Idem... 
Idem.. . 
Idem... 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Propios. 
Idem... 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem... 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem. . . 
Idem..., 
Idem.. . 
Idem... 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem... 
Idem... 
Idem . . 

I M P O R T E 

Pesetas Céntimo» 

Total. 

53 30 
5.762 » 

719 60 
37 55 
85 25 
25 10 
35 » 

106 30 
68 » 
52 25 
20 20 
87 50 
96 25 
62 50 
72 18 
77 48 
75 » 

178 75 
137 50 
130 » 
229 76 
110 » 
43 75 

110 » 
174 43 
75 16 

103 90 
250 » 
687 50 
220 38 
101 60 
181 » 
320 20 
176 » 
67 » 

227 20 
112 40 
108 20 
218 » 
900 
421 

1.100 70 

1 

» 
26 10 
40 » 
80 50 
26 50 

.387 80 
400 20 
330 40 
150 20 
300 20 
340 20 
140 20 
190 20 
80 20 

290 20 
244 20 
150 » 

15.946 99 

Madrid 20 de Octubre de 1894.--?J Interventor de Haoienda, Fernando Gallego. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado* militaros 

S A N FERNANDO 
D. Francisco García González, Capitán 

Ayudante y Fiscal del ouadro de Recluta 
miento, núm. i de Infantería de Marina. 

Hago sabor que habiéndose ausentado 
del pueblo de su rosi leuoia oficial sin su . 
lorización do sus Jefes, el sollado de este 
cuadro, en situación de licencia ilimitada 
para cubrir vacante en activo Franoisoo 
Confio Grauda, hijo de Francisco y de So
ledad, natural do Romelliu, provincia do 
Oviedo, veoino de Madrid, y no habiéndose 
presentado á filas al ser llimado por sus 
Jefes, usando de lss faoultades que me 
conceden lnsordenanzas, oito, l l a m o y em
plazo por este tercer edicto al expresado 
soldado para que se presoulo en el término 
de diez día , á cootar desde la feeha de su 
publiosoión en el Cuartel on que se slojs al 
fuerza del Cuerpo en esteDepartamenlo, oon 

el fin de dar sus descargos, y de no hacer
lo así se seguirá la causa que instruyó y se 
sentenciará en rebeldía. 

San Fernando 17 de Ootubre 1894.= 
V.° B. 0 =Garoía .=*El Escribano, Emeterio 
Moreiro Garrido. 

Juzgados de pr imera instancia 

BUENAVISTA 
Por el presente se oita y llama á José 

Sánohez, que se dice ser oiego y habitar 
en el barrio de las Injurias, Pedro y José 
Meoéndez, que lo hacían en la calle de 
Quiñones, 5, cuyas demás oirouostsnoias 
de dichos tres sujetos se ignoran, asi oomo 
sus domicilios ó paraderos actuales, á fin 
de quo dentro del término de quinto dia, 
contados desde la publioaoión del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinois, 
comparezcan ante ls Sale audienoia de 
este Juzgado, oon objeto de recibirles de
claración en el sumario que instruyó por 
robo, contra Andrés Menéndez Prast y 
otros; aperoibidos que de no oompareoer 

les parará el perjuioio que hubiere lugar 
en derecho. 

Dada en Madrid á 19 da Ootubre de 
1894.==V.° B.°=E1 Sr. Juez, Pozo.=El 
aotuario Lioenoiado, S; ver i ano Mezorra. 

CENTRO 

E l Juzgado de primera instanoia del 
distrito del Centro de esta oapital en vir
tud de providencia diotada oon fecha 18 
del aotual en el inoldente de pobreza pro
movido por el Poourador D. Ricardo Mur-
guialday en nombre de Doña Juana Aba-
solo y Amorrostro psra litigar con D. Pa
blo Rodríguez Torres sobre nulidad de un 
expeiieute de dominio seguido en el Juz
gado de primera instancia del distrito de 
la inolusa de esta Corte; h \ aoordedo em
plazar al D. Pablo Rodrigues Torres y en 
el caso de fallecimiento de éste á sus he
rederos ó ceusshabientes; psra que den
tro del término de nueve días oomparez
oan y oonteeten le demends, personándo
se en loe autos ea forme ooa tal objeto, el 

lo estimen conveniente; previniéndose 
que si no comparecieren les parará el 
perjuioio, á que hubiere lugar ea dere
cho. 

Y coa el fin de hacer el emplaza
miento acordado á D. Pedro Rodríguez 
Torres ó BUS herederos y eeusshebientes 
se expide la presente c é l u l a para su pu
blicación en los perlódioos of iciales y su 
fijación en el sitio de oostnmbre del Juz
gado, sito en el piso principal de la calle 
del General Castaños, donde en su caso 
han de oompareoer los emplazados. 

Madrid 20 Ootubre d e i 8 9 4 . = V . 0 B . ° = 
Ramón B a r r o e t a . = E l actuarlo Licencia
do, Ramón Aguado y Orie .nEe oopia.ss 
L . Aguado y Oria. 

CONGRESO 
En virtud de providenoie dietede por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de éste Corte, y toda 
ves que se Ignora el paradero de D. José 
de CaSellae y Oqaelí, ee le emplaza oon le 
demende ineldental de pobres» promoví* 



¿i por D. José Adurlz y Zavala, i fin de 
e dentro de nueve díee comparezca á 

coutestarla; bajo apercibimiento de pa
rarlo el perjuicio á qne heye lugar. 

Madrid 18 Octubre de 1894.-»V. 0B.°=* 
£1 Sr. Jae*> M e r t í n . « E l Escribano, A n 
tolin Vsldés. 

N A V A L O A R N E R O 

El Sr. D. Santos Garoia y López, Juez 
da primera instsneia de este T i l l a y su 
partido, en los autos pendientes en este 
juzgado sobre Juicio neoesario de Testa
mentaría de D. Hermenegildo Sancho V a l -
dés, instados por el Proourador D. Felipe 
Ambrosio Benito en nombre de D. Eduar
do Ssc José Anaye, eemo marido de la 
heredera Dona Maria Sanoho Mensegst, 
vacióos de Madrid, declarados pobres 
pars litigar en el mismo, se ha servido 
diotar el siguiente. 

tAuto.—El anterior escrito únase á los 
autos dem referencia cu tregándose su copia 
al Representante del Ministerio Fiscal y re
sultando que en 8 de Mayo de 1888 se pre
sentó el escrito del folio 187 de autos por 
al Procurador D. José Figneroa en nom
bre de D. Victoriano Lusón y Sánchez, 
vecino de Madrid, á quien se tuvo por 
parteen los mismos por providencia del 
14 del propio mes, sin que oon posteriori
dad haya hecho otrs gestión en ellos que 
lo de pedir su entrega que le fué negado 
en proveído de 26 de Abr i l de 1889. Re
saltando que en tal estado por la repre
sentación de la interesada Dona María 
Sancho Merenga! se solicita en el anterior 
escrito que mediante haber transourrido 
mis de cuatro años sin que se haya insta
do el curso de los sutos por D. Victorisno 
Lozóo se tenga por abandonada la acción 
de ea parte y por caducada de derecho la 
¡estancia. Considerando que en toda clase 
de juicios se tendrán por abandonadas lss 
instancias caducando de derecho siempre 
qoe no se inste su curso en el plszo que 

i ley fija, el cual es de cuatro años para 
los asuntos que se hallen en primera ins
tancia á contar desde la última notifica
ción que se hubiere hecho á las par
tes. Considerando que habiendo transcu
rrido con esceso el término de cuatro sños 
lio que por la representación de D. V i c 
toriano Luzón ni sus herederos se haya 
instado el curso de los presentes autos ni 
Intervenido en ellos desde su escrito de 12 
de Abril de 1889, ni justificado que ha-
yin dejado de hacerlo por una cause i n 
dependiente de su voluntad, es proceden-
ede conformidad con lo prevenido por el 

frtículo 414 de la vigente ley de EDJUÍ-
iimiento oivi l , tener por abandonado la 
ceiou y caducada de derecho la instanoia 

pon respeto á esta parte. S. S. por ante 
p i el Escribano dijo; Se tiene por aban

tada la acción y caducada de dereoho 
«U instancia respecto á D. Victorisno 

•Món y 8uspénd&se la celebración de la 
¡anta acordada en providenoie de 3 de 

|cs corrientes baste tanto que este euto 
| f » firme [Así lo proveyó, diotó y firme el 

R-'D. Santos Gsrcía y López, Juez de pri 

tera instancia de esta vi l la y su par
do, en Navalcarnero á 11 de Octubre de 
&94 de que doy fé, Santos Gsrcía y Ló-

fet.ssAnte m i , José de la Morena.» 
Y no constando el domicilio y parade-

Fde D. Victorisno Losón se ha acordado 
r providenoia de hoy se hsga el mismo 
notificación del preinserto auto por me-

i o de cédula, insertándola en le Gaceta 
W Madrid, 

V pere que tenge efeoto lo eeordado 
expido la presente cédula. 

Navaloarnero 19 de Ootubre de 1894.a 
E l Escribano Aotuario, José de la Morene. 

i 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general da Pagos 

del Eatado 

Pliego de condiciones aprobado por Real or
den de 21 de Junio de 1894, dictada de 
conformidad con lo informado por la Seo
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo 
de Estado, para el arrendamiento de la 
recaudación de las contribuciones territo
rial é industrial, impuesto de carruajes 
de lujo, recargos municipales y débitos 
á favor de la Hacienda; cuyo acto, para 
la provincia de Albacete, se verificará el 
dia i.° de Diciembre de 1894. 

1. * Se arrienda por medio de concur • 
so públioo el servioio de la recaudación 
de lss contribuciones de inmuebles, cul
tivo y ganadería é industrial y de comer
cio, impuesto de carruajes de lujo y re
cargos municipales, sprobados por ls Ad
ministración en la provincia de Albacete; 
así como el del cubro de los débitos á fa
vor de la Haoienda públioa en dicha pro-
\ inoia, cualquiera que sea su origen, y el 
epremio por demora en la presentación de 
documentos que haya de efectuarse por 
órdenes de la Administración. 

2. * La base de dicho arriendo la cons
tituye el total importe del resultado ge
neral que arrojen los repartimientos indi
viduales y matrículas de las dos contri
buciones mencionadas, los padrones del 
impuesto de carruajes de lujo y los recar
gos municipales aprobados unos y otras 
para el actual ano eoonómioo, que as
cienden: 

Pesetas Cents. 

Por Territorisl 
Industrial , . 
Carruajes de lu jo . . 

2.539.839 62 
272.951*37 

14.619 » 

Totsl base para el con
curso 2 827.409*99 

3 . a L a Hacienda continuará recau
dando directamente oomo al presente, la 
contribución industrial exigible á los 
Bañóos, Sociedades anónimas y Compa
ñías de Ferrocarriles por el resultsdo de 
los bslances ó cuentes que están obliga
dos á presentar á la Administración, que 
dsndo, por lo tanto, en su fuerza y vigor 
la Real orden de 22 de Julio de 1889. 
Asimismo reslizará direotamente de los 
contribuyentes las snticipaciones de psgo 
de cuotas de territorial, industrial é i m 
puesto de c&non por superficie de minas, 
que soliciten y obtengan, mediante la bo
nificación del premio de cobranza, con 
arreglo á la base 13 del art. 1.° de la ley 
de 12 de Mayo de 1888 y Reales órdenes 
de 21 de Junio del propio año y 21 de 
Agosto de 1889, oomo igualmente los im
puestos del 2 por 100 que las Sociedades 
de seguros y los Agentes de las mismas 
vienen llamados á p¿gar en armonía con 
lo dispuesto en ls Instruooión adieionsl 
de 11 de Agosto del presente sño; con
tribución industrial exigiblo por la emi
sión de los valores mobiliarios cotiz&bles 
en Bolsa; ia con que deben tributar los 
capitalistas que empleen sus fondos en 
operaciones con el Tesoro público, los 
prestamistas hipotecarios, y reoargo del 3 
por 100 sobre el totsl de lss spuestss que 
se verifiquen en los espectáculos públicos, 
á tenor de lo proscripto en los artículos 
30, 37, 53 y 55 del Reglamento de 11 de 
Abr i l de 1893, y epígrafes números 10, 

11, 72, 10» y 107 de le terlfe 2.* unida á 
dicho Reglamento. 

4.* E l arrendetarlo peroibirá, en con
cepto de premio de oobranza, de las con
tribuciones é impuesto y recargos expre
sados, el tanto por ciento eu que resulte 
edjudioedo el servicie, dentro del límite 
máximo de 1*99 pesetas por 100, que es el 
término medio del tipo que resulta seña
lado á las oeho zonas recaudatorlaa en que 
se halla dividida la provincia, abonable 
tan sólo, por las sumas que ingrese en 
los periodos que constituyen la cobranza 
volunteria. 

Por la aooión ejecutiva peroibirá sola
mente loe recargos de apremio de 1.°, 2.° 
y 3..or grado en que incurran los contri
buyentes morosos, á excepción de los que 
correspondan á la contribución territo
r ia l , á partir de 1893-94, que serán los 
que fija el Real decreto de 27 de Agosto 
de 1893 y Real orden aclaratoria de 13 de 
Noviembre del mismo año, sin opción á 
premio de cobranza, oonforme á lo dis
puesto en el art. 16 de la ley de Presu
puestos de 29 de Junio de 1890. 

Por la recaudación de los demás débi 
tos y el spremio en la presentsoión de 
documentos, percibirá lss dietas ó pre
mios señalados en oada ramo y en eada 
oaso, en los Reglamentos é Instruooiones 
respectivas, o u y o s emolumentos serán 
compatibles con los que se le abonen por 
las contribuciones territorial ó industrisl. 

Tanto el premio de cobranza como los 
demás recargos y emolumentos, los per
cibirá, previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia, y con 
lss formalidades establecidas sobre la ma
teria, con imputación á los créditos del 
presupuesto ó fondo de partícipes, según 
lo proscripto en el art. 48 de l a Instru-
oión. 

Dioha liquidación tendrá efecto trimes
tralmente, conforme á lo ordenado en el 
ert. 49 de dioha Instrucción, bien enten
dido, que el premio de cobranza solo es 
abonable sobre lss cantidades que recau
den é ingresen en la oaja del Tesoro. 

Los recargos de apremio que se deven
guen en los expedientes terminados por 
adjudiosoión de tincas á la Hacienda ó á 
los Ayuntamientos según los ejercicios de 
que proceden los débitos, se abonarán al 
arrendatario tan luego sean aprobados los 
expedientes y formalizadss lss sumas á 
que ascienden, con sujeción á lss disposi
ciones establecidas en la orden del Poder 
ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que 
tenga derecho á peroepoión de recargo en 
los que pro luzcan baja total y definitiva 
de las cuotas psra el Tesoro. 

Cusndo las finoas se adjudicaren á los 
Ayuntamientos, satisfarán estos los recar
gos, costas y demás gastos del expediente 
de apremio. 

R.* E l arrendatario podrá ejercer la 
acción investigadora respeoto á los tribu
tos menoionades, no solo en uso del dere
cho que á la eooión públioa so oonoede 
para denunc ia r lss ocultaciones y defrau
daciones, sino con el carácter de entidsd 
subrogada en los dereohos de la Hacienda 
que le atribuye este contrato á tenor de lo 
dispuesto en los artículos l .° y 5.° del 
Reglsmento provisional de la Inspección 
de 14 de Septiembre de 1893. A este efeo
to, tendrá stribuoiones para constituirse 
en el local ó estableoimiento eo qne se de
fraude la eootribuoión industrisl ó el i m 
puesto de osrruajes, levantan lo la opor
tuna eote oon las formalidades legalmen

te estebleeides, que remitirá ó presentará 
inmediatamente en la Administración de 
Hscienda de la provínole, y pondrá en 
oonooimiento de le misma las ocultacio
nes en la riqueza contributiva rustios, ur
bana y peouaria, á fin de proceder á le 
instruooión de los oportunos expedientes. 

Del importe de las multes y recargos 
que se impongan á los defraudadores por 
virtud de su gestión, sea oualquiera el t r i 
buto de que se trate, peroibirá la partici
pación establecida en el c a p í t u l o 5.°, ar 
tículos 27, 28 y 29 del Reglamento a lud i 
do de la Inspeoción. 

6. a E l arrendatario nombrará el n ú 
mero de Recaudadores y Agentes de le 
reeaudación que estime necesarios pera el 
mejor servioio, de cuyos nombramientos 
dará cuenta á la Tesorería de Haoienda de 
la provinoia á lss efeotos reglamentarios. 
Dichos funcionarios sotuarán bsjo la es-
clusiva responsabilidad y dependencia 
del arrendatario, sin personalidad alguna 
oon ia Administración, sujetándose es
trictamente á los preceptos de la Instruc
ción para la recaudación y demás dispo
siciones vigentes sobre el particular. 

7. * E l arrendatario se obliga á ingre
sar en la Tesorería de la capital de la pro
vincia, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas eomo tales y 
aprobadas á satisfacción del Ministerio de 
Hacienda no lo impidiesen, las cantidades 
que tenga recaudadas en los díss 8, 15, 
23 y último del segundo mes de cada t r i 
mestre ó en períodos mas cortos, si el De
legado de Hacienda lo estimsse conve
niente, como autoriza el art. 38 de le 
Instrucción de Recaudadores citada. 

E n la tercera decena del último mes 
de cada trimestre, habrá de tener ingre
sado el arrendatario el importe de la re
caudación obtenida en el primero y segun
do período de cobrsnza. A l liquidar sus 
cuentas trimestrales se le obligará á i n 
gresar inmediatamente el valor de los re
oibos no realizados en la época de la re
caudación voluntaria, si no se justifica 
hsberse procedido á hacerlos efectivos en 
la forma prevenida en la Instrucción de 
12 de Mayo de 1833 y en el ceso de no 
entregsr en las Cajss del Tesoro el i m 
porte de los mismos, se repetirá oontra 
ls fianza prestada por el arrendatario, sin 
perjuioio de exigirle si fuere procedente, 
lss responsabilidades que se consignan en 
la oláusula 21 de este pliego de condi
ciones. 

E l cargo que deba haoerse al arrenda
tario, se formulará con sujeción á lo deter
minado en el capítulo 2.° de la Instruo
oión de Reoaudadores de 12 Mayo de 1888 
y en la Real orden de 3 de Enero de 1893, 
relativa á la segregación de reoibos. 

L a data la constituirá: t .° E l importe 
dé los ingresos reel izados con aplicaoión 4 
los valoros de los cargos y conceptos de 
qne procedan, y giros satisfechos en v i r 
tud de orden administrativa. 2.° E l de loe 
reoibos de bajas por hsber sido objeto de de
olaraoión de las mismas los contribuyentes 
á quienes aquellos afueteo. Y 3.° E l de ex
pedientes de partidas fallidas y de adjudi
caciones de finoas á la Haoienda ó á loe 
Ayuntamientos, legalmeute aprobados por 
la Tesorería de la provinois 

8. * Los plazos psra le f o r m a c i ó n y 
presentsoión en la Tesorería de Haoienda 
de los expedientes ejecutivos á los efectoe 
de lss Instrucciones de 12 de Mayo de 
1888, empezarán á contarse desde la feoha 
en que tenga lugar la entrega por parte de 
aquella dependenoie el errendeterio de loe 
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documentos Imprescindibles per» Incoar 
e l procedimiento de tpremio. 

Sa entenderá Interrumpido el lapso de 
loa plesoa para seguir dicho procedimien
to de apremio, y amplisdo en tantos dias 
cuantos sean los qne retreaen los Ayunta-
tsmlentos ó Comisiones de evaluación, en 
hacer la declaración de partidas fallidas ó 
la de ejeooción del spremlo de tercer 
grado, y los Registradores de ls propiedad 
en praetiear ls snotsoión preventiva é 
inscripción de lss finoss embargadas, y en 
general, siempre que el procedimiento se 
paralice por obstáculos no imputables al 
arrendatario. Mas psra evadir toda res
ponsabilidad, que asumirá de no efectuar
lo, según diohs Instruooión, deberá recu-
rrir ie por esorito s i Delegsdo de Hacienda 
de ls provínole, en demanda de que re
mueva las resistencias ú obstáculos de la 
demore, debiendo asimismo acudir en al
sada ó recurso de quejs á la Direooión ge
neral del Tesoro público ó s i Ministerio de 
Haoienda, según los ossos, si sus demsn-
dss no fuesen atendidas. 

9 / Además de lss condioiones estipu-
ladss anteriormente, ls cobrsnzs de les 
contribuciones é impuestos expresados, ae 
llevará á efeoto en el mismo modo y for
ma que estahleoen les Leyes y Reglamen
tos diotados psrs los Recaudadores y 
Agentes, oon responsabilidad directa á la 
Haciende; y en su virtud, todaa las dis
posioiones que fijan los deberes y dere
chos de unos y otros, salvo aquellas en 
que hubiese estipulación en oontrario, se 
entenderán exigibles, y á ellas habrá de 
atenerse el arrendetario en el desempeño 
de su eometido, considerándose por tentó 
eomo psrte integrante de este pliego de 
oondioiones, asi los Reglamentos y Reales 
órdenes diotadas respeoto el servicio de 
recaudación, oomo lasque sobre el parti
cular se dioten como eolaraciones de d i 
chos preceptos reglsmentsrios. 

10. Lsdursoión del contrsto de arren
damiento será de cinco anoa y empezará á 
regir desde el trimestre en que se otorgue 
la escritura de oontrsto, si éste se forma
liza dentro de los primeros veinte días del 
primer mea del trimestre, y desde el t r i 
mestre siguiente, si se otorga transcurri
do dioho plszo. 

11. L a fianza que ha de préster el 
arrendatario, consistirá en la suma de la 
cuarta parte del importe de un trimestre 
de lea contribuciones territorisl é indus
tr is l del impuesto de csrruajes de lujo, de 
los reoargos munioipales sprobados por la 
Administración, y del 6 por 100 de co
branza por industrisl, partiendo para su 
fijaoión del resultado general que ofrezca 
el resumen ó estsdo generel de reparti
miento, matrículas y padronea de todoa 
los distritos municipales de ls provinoia, 
que asoiende á la suma de 170.713*12 pe
setss. 

Diehs fianza podrá constituirse en las 
clases de efectos y forms que estsbleoe el 
artículo 72 de ls Ley de 11 de Julio de 
1877, Real deoreto de 29 de Agosto de 
1876, ert. 6.° de la Instruooión de 12 de 
Msyo de 1888 y Reeles órdenes de 27 de 
Msrzo de 1878 y i .° de Agosto de 1893, 
constituyéndose, si se hiciera en metálioo 
ó valores públicos, en ls Csjs geueral de 
Depósitos á disposición de la Direooión ge
nerel del Tesoro público. 

Si los efectos de la Deuda pública admi
tidos s i cambio de le cotlsaoión oficial en 
que ae hubiese formalizado ls fianza, su
friesen un bsjs de 20 por 100 de sn vslor, 
e l arrendatario oontrae la obligaoión de 

ampliar su fianza en la cuantía necesaria; 
de igual modo que si los vslores á recau
dar en los vencimientos trimestrales se 
elevaran en ignsl euantia durante los 
años del eontrsto. 

12. Lss fianzas qne el arrendatario 
exija á sus auxiliares ó subalternos con
tendrán les mismss cláusulas en cuento á 
excepciones y derechos respecto á lss es
posas fiadoras de sus maridos, que aque
llas que se presten direetamente á la Ha
oienda. 

Contra los menelonados Agontes y sus 
fianzas tendrá el arrendatsrlo ls facultad 
de reolamsr de la Administración loa 
apremios y ejeouoiones oorrespondientes 
por ls vis gubernetiva, para reintegrarse 
de las cantidades que aquéllos le aleuda
sen pertenecientes el servioio de le recau
dación. A l efecto, las certificaciones de 
alcances que expide el arrendatario ser
virán de base si procedimiento, en conso
nancia con lo preoeptuedo en ls disposi
oión i . * transitoria de la Instrucción de 
12 de Meyo de 1888. 

13. E l arriendo ae verificará por me
dio de ooncurso, que se snuncisrá oon 
treinte diss de anticipación á aquel en que 
heya de eelebrarae el aoto, en la Gaceta 
de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vínola y de le de Albaeete. 

14. E l aoto de concurso tendrá lugar 
á las dos de ls tarde del día que se fije en 
los anuncios, en el despacho del Direotor 
general del Tesoro públioo, ante uns Jun
ts presidida por el mismo de ls qne for
marán psrte el Interventor general y D i 
rector de lo contencioso, con asistencia 
del Notsrio público del Ministerio que co
rresponde, designado por le Dirección ge- [ 
nersl de lo eontencioso del Estado. 

E l mismo día y á la misms hors se 
verificará idéntico eoto en la oepital de la 
provinoia de Albacete, ante nna Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda oomo 
Presidente, á la que asistirán el Interven
tor, el Tesorero de Hacienda de la provin
cia y un Abogado del Estado con asisten
cia de Notario públioo correspondiente. 

ib*. En una y otra Junta se admitirán 
laa proposiciones qoe se presenten desde 
lss dos á lss dos y media de la tarde, las 
ousles se redactarán en papel sellado de 
la olese 12. a oon sujeoión al modelo que 
se acompaña á este pliego de condiciones, 
consignando en letra, con toda claridad el 
tsnto por oiento que por razón de premio 
de oobranzs ofrezca el proponente, siendo 
nula toda proposición que eontenga meyor 
tipo del fijado en la condiolón 4.*, ó que 
determine otra alguna diatinta de las enu
meradas en el pliego de oondioiones. 

16. Laa proposiciones se presentsrán 
en pliegos cerredos y por separado se 
soompsñerá le céduls personal del propo
nente y oarts de pago de haber depositado 
en la Caja general de Depósitos ó sucurssl 
de l s provinois, el importe del 2 por 100 
de la cantidad á que asoiende un trimes
tre de lss oontribueiones é impuesto á re
caudar en la provinoia por osds uno de 
los conceptos referidos, que importa la 
suma de 14.137 pesetas einoo oéntimos, 
ouyo depósito podrá constituirse en me
tálioo ó en les clases de vslores públicos 
admisibles si efecto. 

17. Lss proposiciones oontenidas en 
los pliegos cerredos se numerarán por or
den de presentación. A l marcar laa doa y 
media, el reloj del despacho en qoe ae ve
rifique el soto del oonourso, se deolsrsrá 
terminada ls sdmisión de pliegos, prooe- i 
diéndose soto seguido á ls apertura de los I 

mismos y lectura de las pro posiciones qne 
verificará el Notsrio actuante . 

Terminada la leetnra de lss proposi
ciones, se levantará por el Notario la opor
tuna aeta del resultado, deelsrándose ter
minado el aoto. 

L s Delegadou de Hscioada de Albacete 
nna ves terminado el aota de admisión y 
leotura de proposiciones allí presentadas 
en la misms forma que expresan los dos 
párrafos anteriores, remitirá ei teta le
vantada por el Notarlo y les proposieicees 
originales eon los documentos qoe las 
acompañen, excepto la céduls personal, 

e que bastará tomar nota á l a Dirección 
general del Tesoro. 

L a Direeoión general del Tesoro, eon 
vista de les proposiciones presentsdss snte 
ls Junta de oonourso, oonstitoids bsjo su 
presidencia y las que reciba de ls Dele
gación de Hsoiends de Albsoete, dará 
cuente del resultado s i Ministerio, el oual 
aeordsrá la adjudieaeión en fevor de la 
proposición que estime más oonveniente á 
los intereses del Tesoro. 

L s resolución qne dicte sobre este par
ticular el Ministro de Haoienda, será i n 
apelable. 

18. Deolersds ls adjudiosoión, se no
tificará al interessdo en forms legsl, á fin 
de que preste le fianza definitiva y otor
gue la escriture de oontreto, psra lo cnsl 
se le concederá el plszo de treinta dias, 
desde el en que tenga efeoto la notifica
ción, devolviéndose á los demás propo
nentes laa cartas de pago de los respectivos 
depósitos psrs licitar al oonourso. 

19. SI el edjudicstorio dejsse de otor
gar la fianza definitiva y escritura corres
pondiente en el plezo fijado en la condi
ción anterior, se deolsrsrá caduoada la 
adjudicación, incurriendo el adjudioato-
rio en l a pérdida del depósito provisio
nal que se ingresará en ls Csjs del Tesoro. 

20. L s aprobsoión de la fianza y otor
gamiento de la e s c r i t u r a , en nombre de la 
Hsoiends, se verif icará por el Director ge
nerel del Tesoro, oyéndose prevismente 
el diotsmen de le Intervención generel y 
Direooión de lo Contenoioso del Estado. 
A p r o b a d a aquella, otorga l o el eontrsto y 
reoibido en ls Delegación de Haoienda de 
la provinoia de Al haoe te testimonio de la 
primera eopis de la escritura que queda
rá unida á su expediente en la Dirección 

general del Tesoro, el Delegado pósenlo, 
nará al arrendatario, dándole á conocerI 
los Ayuntamientos, autor idades judióla, 
les y al públioo por medio de anuncio ea 
el BOLETÍN OFICIAL. 

LOS gastos de la escritura, de la p r|. 
mera copie y del testimonio que ha da 
remitirse á la Delegación de Hacienda dt 
la provínole, serán de onenta del adj uj¡. 
catarlo, asi oomo los ocasionados por i* 
inserción del a n u n c i o y pliego de condi

oiones en los periódicos oficiales de qoe aj 
ha hecho mención. 

21. S i el arrendatario dejara de onm. 
plir en los plazos y términos consignado* 
en ests pliego, alguna de las oondioioaea 
del mismo, y mny particularmente lo dia-
puesto en la 7 . a se oonsiderará, ipsofacto, 
resoindido el oontrato y obligado aquél i 
la indemnización de los daños y perjuicloi 
que se hsysn irrogado á ls Haoienda y loa 
que se produsosn hssta la normalización 
del servioio, no solo oon ls fianza, que ia. 
medistamente tendrá ingreso en las aren 
del Tesoro oon eplioseión á las responsa
bilidades que ss deolaren, sino oon loi 
demás bienes muebles, inmuebles y dere» 
ohos que le pertenezcan. 

Modelo de proposición 
D . N . N.» veoino de , según oi* 

dnla personsl, o lese . . . . , n ú m . . . . , ente
rado del enunoio y pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 

OFICIAL ds la misms provincis, fechas 
respectivamente, ó en el Boletín oficial de 
l a provínole de en de re
lativo al arriendo del servioio de recau
dación de las contribuciones de inmue
bles, cultivo y ganaderís , é industrial y 
de oomeroio, impuesto de csrruajes de 
lujo, recargos munioipales, y cobro di 
débitos á fsvor de l s Haoienda, así como 
el spremio por virtud de órdenes admi 
nistratives en l s provincie de. , 
compromete á tomsr á su cargo, el meo 
oionado servioio oon sujeoión estricta 
los requisitos y oondioiones expresados ea 
dioho pliego, bsjo el tipo de (aquiu 
consignará en letra el tanto por ciento) en 
oonoepto de premio de oobrsnza, á cuje 
fin aoompa&a el resguardo que aoreditt 
hsber constituido el depósito provisional 
de ls cantidad prefijada. 

(Fecha y firma del proponente.) 
E l Direotor generel, Olegario Andrade. 

ee 

Compañía del ferrocarril de Medina del Campo A Salamanca 

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1893 
ACTIVO Pesetas Céntimos Pesetas Ce 

Costo del oamino y material » 10 809.038*731 
Deficiencia de la Explotación » 4.765.2i0'i»| 
Servioio de obligaciones » 17.353.601 

Acopios 
Carriles, travieses y otros efectos en slmsoen 84.213*39 
Combustibles y perqués de le vis 21.378*91 

Desembolsos iO5.592'30| 
Expropiaciones en le provinoia de Selamsncs r e i n 

tegrables » 39.542^1 
Valores diversos 

Csjs 452.245*41 
Cuentes varias 611.014*39 

1.063 
P A S I V 0 33.836.243'*^ 

Capital 15.000 aoeiones 7.125.000 -
Obligsciones hipotecarles (36.962) 18.481.000 

25.606.000 
Cuentes aoreedorss 8 230.248'W 

33.836.248*9)1 
Madrid 26 de Ootubre de i » 9 4 . = S . E . ú O. E l Jefe del Servioio central y de la Con

tabilidad general, Luis L . Zaba la .=V.° B . # = E l Director de la Compañía, F-
Iglesias. 33 P. 

MADRID: 1894.—Ese. Tin. del Hospioio. 


